
 

 

Extractos de los Acuerdos adoptados por la Junta Local de Gobierno, en sesión 
ORDINARIA del día 18 Agosto de 2017 a las 14:00 horas: 

 
 

JG170918001.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 
Por unanimidad de los asistentes , se ACUERDA la aprobación del borrador, 

correspondiente a la sesión del día 7 de Agosto de dos mil diecisiete.- 

 
 

JG170918002.- SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA AMPLIACION DE 

TANATORIO CREMATORIO EN LA CALLE HUERTEZUELA S/N (PARCELA 14 DEL PPR-2), 
PRESENTADA POR DOÑA DOLORES MORENO TOLEDANO EN REPRESENTACIÓN DE 
FUNERARIA SAN RAFAEL DE CORDOBA, S.L.  
 

Vista la instancia presentada, junto con el proyecto de Obras correspondiente, por 

D/Dª.DOLORES AMPARO MORENO TOLEDANO en representación de D/Dª FUNERARIA SAN 
RAFAEL DE CORDOBA, S.L. , para AMPLIACIÓN DE TANATORIO, en la C/. HUERTEZUELA, 
S/N (Parcela 14 del PPI-2), REFERENCIA CATASTRAL 8802819UG4780S0001BB, de esta 
localidad, y 

RESULTANDO.- Que el expediente incoado al efecto contiene informes técnicos emitidos por el 

Arquitecto Municipal en el aspecto Urbanístico de fecha 29 de Junio  y del Técnico del Servicio 
de Urbanismo en el aspecto Jurídico de fecha 25 de Agosto.  

CONSIDERANDO: Que la Junta de Gobierno es competente para el otorgamiento de este tipo de 

Licencias.  

La Junta  de Gobierno Local , a la vista de dichos informes y demás documentos obrantes 
en el Expediente, por unanimidad ACUERDA: 

PRIMERO.- Conceder la licencia de obras Número 2017/012 para “AMPLIACIÓN DE 

TANATORIO”, en la C/. HUERTEZUELA, S/N (Parcela 14 del PPI-2), referencia catastral 
8802819UG4780S0001BB, de esta localidad, a D/Dª.DOLORES AMPARO MORENO 
TOLEDANO en representación de D/Dª FUNERARIA SAN RAFAEL DE CORDOBA, S.L. , con 
sujeción al proyecto presentado y redactado por el Arquitecto D/Dª FRANCISCO JAVIER 
ARAGONÉS MORALES.- 

SEGUNDO.- Entiéndase esta Licencia, concedida salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de 

los posibles derechos de terceros y previo abono del impuesto correspondiente.  

TERCERO.- Notifíquese el contenido de la presente resolución a la interesada  y a la 

Intervención Municipal. 

 

JG170918003.- SOLICITUD DE LICENCIA DE OCUPACION PARA VIVIENDA 

UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS EN C/ HERMANO BONIFACIO, 2-B, PRESENTADA POR 
DON GONZALO GALLEGO LOPEZ. 

Vista la instancia presentada por D/Dª. GONZALO GALLEGO LOPEZ, solicitando licencia para 

la ocupación o utilización de vivienda unifamiliar entre medianeras, en la C) HERMANO 
BONIFACIO, 2, referencia catastral 7807919UG4770N0001DI, de esta localidad, y 

RESULTANDO: Que el expediente ha sido informado por el Arquitecto Técnico Municipal, en el 
aspecto Técnico en fecha 9/8/2017, y por el Técnico Jefe del Servicio de Urbanismo del 
Ayuntamiento, en el aspecto Jurídico de fecha 17/8/2017. 

RESULTANDO: Que el expediente incoado al efecto contiene certificado final de obra, firmado 

por D/. Francisco Javier Aragonés Morales, debidamente visado por sus Colegios Profesionales 
correspondientes.. 

CONSIDERANDO: Que la Junta de Gobierno es competente para el otorgamiento de este tipo de 

Licencias.  

La Junta  de Gobierno Local , a la vista de dichos informes y demás documentos obrantes 

en el Expediente, por unanimidad ACUERDA: 

PRIMERO.- Conceder la licencia de ocupación o utilización para vivienda unifamiliar entre 
medianeras, en la C) HERMANO BONIFACIO, 2, Referencia catastral 
7807919UG4770N0001DI, de esta localidad, solicitada por D/Dª GONZALO GALLEGO LOPEZ, 
con sujeción al proyecto presentado y redactado por el Arquitecto D. Francisco Javier Aragonés 
Morales.  



 

 

SEGUNDO.-Entiéndase ésta Licencia concedida salvo el derecho a la propiedad, sin perjuicio de 

los posibles derechos de terceros y previo abono del impuesto municipal correspondiente.- 

TERCERO.- Notifíquese el contenido de la presente resolución al interesado y a la Intervención 

Municipal. 

 

JG170918004.-  SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRA PARA ADECUACIÓN DE 

LOCAL A CLÍNICA DE FISIOTERAPIA EN LA CALLE MIGUEL HERNANDEZ, 9 PORTAL 2 
LOCAL, PRESENTADA POR DON JOSE DAVID RODRIGUEZ GRANADO.  

Vista la instancia presentada, junto con el proyecto de Obras correspondiente, por  D/Dª JOSE 

DAVID RODRIGUEZ GRANADO, para ADECUACIÓN DE LOCAL A CLÍNICA FISIOTERAPIA, 
en la C/. MIGUEL HERNANDEZ 9 PORTAL 2 LOCAL, referencia catastral 
7907906UG4770N0002IO, de esta localidad, y 

RESULTANDO.- Que el expediente incoado al efecto contiene informes técnicos emitidos por el 

Arquitecto Municipal en  el  aspecto Urbanístico  de fecha 30/08/2017 y del Técnico del Servicio 

de Urbanismo en el aspecto  Jurídico de fecha 30/08/2017.        

CONSIDERANDO: Que la Junta de Gobierno es competente para el otorgamiento de este tipo de 

Licencias.  

La Junta de Gobierno Local , a la vista de dichos informes y demás documentos obrantes 

en el Expediente, por unanimidad ACUERDA: 

PRIMERO.- Conceder la licencia de obras Número 2017/013 para “ADECUACIÓN DE LOCAL 
A CLÍNICA FISIOTERAPIA”, en la C/. MIGUEL HERNANDEZ 9 PORTAL 2 LOCAL, referencia 
catastral 7907906UG4770N0002IO, de esta localidad, a D/Dª.  JOSE DAVID RODRIGUEZ 
GRANADO, con sujeción al proyecto presentado y redactado por el Arquitecto D/dª Francisco 
Javier Aragonés Morales y D.  Antonio Moyano Gómez.-. 

 SEGUNDO.-Entiéndase ésta Licencia concedida salvo el derecho a la propiedad, sin perjuicio de 

los posibles derechos de terceros y previo abono del impuesto municipal correspondiente.- 

TERCERO: Notifíquese el contenido de la presente resolución al interesado y a la Intervención 

Municipal. 

 

JG170918005.- SOLICITUD DE LICENCIA DE UTILIZACION DE NAVE SITA EN LA 

C/ MIGUEL ANGEL BLANCO, 15 , PRESENTADA POR D. MIGUEL JUAN ORTEGA PORRAS.  

Vista la instancia presentada por D/Dª. MIGUEL JUAN ORTEGA PORRAS, solicitando licencia 

para la OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN de Nave sita , en la C) MIGUEL ÁNGEL BLANCO, 17, 
REFERENCIA CATASTRAL 7715909UG4771N, de esta localidad, y 

RESULTANDO: Que el expediente ha sido informado por el Arquitecto Técnico Municipal, en el 
aspecto Técnico en fecha 30/06/2017 y por el Técnico Jefe del Servicio de Urbanismo del 
Ayuntamiento, en el aspecto Jurídico de fecha 13/09/2017. 

CONSIDERANDO: Que la Junta de Gobierno es competente para el otorgamiento de este tipo de 
Licencias.  

La Junta Local de Gobierno, a la vista de dichos informes y demás documentos obrantes 

en el Expediente, por unanimidad ACUERDA: 

PRIMERO.- Conceder la LICENCIA DE OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN de Nave sita , en la C) 

MIGUEL ÁNGEL BLANCO, 17, referencia catastral 7715909UG4771N, de esta localidad, 
solicitada por D/Dª MIGUEL JUAN ORTEGA PORRAS, . 

SEGUNDO: Entiéndase ésta Licencia concedida salvo el derecho a la propiedad, sin perjuicio de 
los posibles derechos de terceros y previo abono del impuesto municipal correspondiente.- 

TERCERO: Notifíquese el contenido de la presente resolución al interesado y a la Intervención 
Municipal. 
 

JG170918006.- CORRESPONDENCIA E INFORMACION DE LA ALCALDÍA 

La Sra. Alcaldesa informa  de los siguientes asuntos: 

- Dio cuenta de los informes favorables emitidos por la Delegación de Cultura respecto de 

las obras PER de la Calle  Barroseco y del proyecto de rehabilitación del patio de la capilla del 
Palacio Ducal. 



 

 

- Asimismo que la fecha de celebración del Pleno será el 28 de Septiembre Jueves, hasta 

ahora sólo hay un asunto, la Ayuda a Domicilio y el lunes 25 se celebrará la Comisión de 
Asuntos Generales. 

- Informa asimismo que hubo reunión del PGOU,  a la que asistieron representantes del 

PSOE, queda pendiente la adaptación de la ordenanza, para poder así presentar el documento. 
 

JG170918007.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

 
Los asistentes no hicieron uso de este punto para formular ninguna pregunta.  
 
 

 
 

Fernán Núñez,  22 de Septiembre  de 2017.- 

 

 

 
    Vº Bº 
La Alcaldesa,     La Secretaria Accidental  


